
ORDENANZA Nº: 108
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º.- Apruébase en todos sus términos el Anteproyecto de mensura y

subdivisión confeccionado por el Ing. Civil Domingo Pablo Larghi Mat. 1264/9

del inmueble que se designa como: “un lote de terreno, de la ciudad de Las

Varillas, Pedanía Sacanta, Depto. San Justo, Provincia de Córdoba,

denominado LOTE A, de la manzana 51, manzana oficial 67, cuyo frente mide

20m al SE. contados hacia el SO. desde la esquina E. de su mza. , por donde

linda con calle San Juan; desde el extremo SO de esta línea hacia el NO.,

22,87 m por donde linda con más terreno de los mismos sitios de propiedad de

Chiabrando, desde aquí hacia el NE. 6 m por donde linda con más terreno de

Miguel Camusso y otros; de aquí hacia el SE. 4,47 m por donde linda con más

terreno de Miguel Camusso y otros, de aquí nuevamente hacia el NE. 14 m

por donde linda también con más terreno de Miguel Camusso y otros; y

finalmente desde aquí hacia el SE. hasta dar con el punto de partida, 18,40 m,

por donde linda con calle San Martín, -  formando una superficie total de

trescientos noventa y cuatro metros ochenta y dos decímetros cuadrados; de

propiedad de la Sra. Alicia Beatriz Armando de Vassarotto, M.I. 16.586.798,

cuya designación catastral provincial es: C:01, S:02, M:051, P:012.-

Artículo 2º.-  Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y

Archívese.-
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